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Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo
6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre) so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 46 del polígono 48. Promotor:
D. Antonio Merino García, en Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 16 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y la documentación
relativa al procedimiento de calificación urbanística de un proyecto de planta
de biomasa promovido por Biomasas Renovables 1, SL, en el término
municipal de Puebla de la Reina. (2012080537)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 2 del Decreto
178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos
de calificación urbanística sobre suelo no urbanizable.

Se comunica al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU)
y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del proyecto de plan-
ta de generación de energía eléctrica a partir de Biomasa procedente de cultivos energéticos
y residuos forestales, de 30,64 MW de potencia térmica en el término municipal Puebla de la
Reina, podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.
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Se comunica al público en general que la solicitud de autorización administrativa y el estudio
de impacto ambiental del proyecto en cuestión fue sometido al trámite de información públi-
ca mediante anuncio que se publicó en el DOE con fecha 13 de junio de 2011.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 4.3. del Anexo VI relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régi-
men ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de com-
bustibles fósiles, residuos o biomasa con una potencia térmica de combustión igual o
inferior a 50 MW.

• 4.b del Anexo II-B relativa a “Instalaciones industriales para la producción de electrici-
dad, vapor y agua caliente con potencia térmica superior a 10 MW”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 4.3. del Anexo VI relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régi-
men ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de com-
bustibles fósiles, residuos o biomasa con una potencia térmica de combustión igual o
inferior a 50 MW”.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de una planta de ge-
neración de energía eléctrica a partir de biomasa procedente de cultivos energéticos y re-
siduos forestales, de 30,64 MW de potencia térmica, diseñada para la generación de 7,7
MW de electricidad por medio de un ciclo de agua-vapor tipo Rankine, mediante el pro-
cesamiento de cultivos biomásicos, concretamente cultivos energéticos de origen herbá-
ceos y leñosos.

— Ubicación: La actividad se ubica en la parcela 55 del polígono 10 del término municipal de
Puebla de la Reina (Badajoz).

— Infraestructuras:

• Parque de biomasa de 4.378 m2 de viales, y una capacidad de almacenamiento de
60.000 toneladas.

• Nave de almacenamiento de biomasa de 1.500 m2 e instalación de alimentación de bio-
masa a caldera de vapor.
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— Instalaciones y equipos:

• Báscula.

• Caldera de vapor de parrilla móvil de 30,64 MW de potencia térmica.

• Turbina de vapor con generador de 7.700 kW.

• Transformador de potencia de 10 MVA, 11/15kV.

• Caldera de vapor recalentado. 

• Desgasificador de agua de alimentación de la caldera.

• Condensador de vacío.

• Sistema de protección, mando y sincronismo.

• Depurador de humos.

• Sopladores de vapor.

• Puentes grúas.

• Cinta transportadora de astillas de biomasa, interior nave biomasa.

• Instalación de tratamiento de aguas.

• Instalación de bombas de refrigeración del condensado.

• Sistema de control y adquisición de datos.

• Instalación de tratamiento de agua para caldera de vapor.

• Instalación de red general de aire comprimido.

• Grupo contra incendios.

• Línea de alta tensión de evacuación aéreo-subterránea de 20 kV, de 9.655 m de longi-
tud total, con origen en la subestación “Hornachos” propiedad de Endesa, y final en la
subestación de transformación de la planta de biomasa, dicha línea discurrirá por los
términos municipales de Puebla de la Reina y Hornachos.

— Aspectos ambientales:

• Las emisiones a la atmósfera proceden de la combustión de la caldera de 30,64 MW de
potencia térmica.

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela
los valores establecidos en el Decreto 19/1997.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• El vertido de aguas residuales deberá contar con autorización de vertido.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones a la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de planta de
transferencia de residuos de construcción y demolición, promovido por
Construcciones Araplasa, SA, en el término municipal de Moraleja. (2012080656)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de
transferencia de residuos de construcción y demolición, promovido por Cnes Araplasa, SA, en
el término municipal de Moraleja (Cáceres), podrá ser examinada, durante diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo,
s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a
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